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•6345 ORDEN de 1'1 de enero ele J983 DOr la. qUe en virtud
de opostctón 'e nombra Catedrt1tica de .Pistea ató
mica. y nuclear. de la. Facultad de Cten.ctas de Ba- 
da.foz de la Universidad de Extremacluro a doña
Elvira Moya Valgal\6n.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuello nombrar a dofta Elvira Moya

Valgadón, nacida el 19 de febrero de 1947 (AOIEC2682), Cate
drática de ",Físic8 atómica y nuclear- de la Facultad de Cien
cIas· de Badaloz de la Universidad de Extremadura con los
emolumento! que 9i!gún liquidación reglamentaria ie corres
ponden, de· acuerdo con la Ley 31{1965, de " de mayo, y Real
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobreretirbudones de los
funcionarios de la Administración ctvil del Estado y demás l'

disposiciones complementarias
Lo digo a V. 1. paTa S..l conoe1m1ento ., efectos.
Madrid. 17 de enero de 1983.-P. D. (Orden de 1:1 de marzo

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado. Emilio Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pr~

fesorado, •

6347 ORDEN <t. 18 cio .""ro cio 1B83 por la que ••
nombra (J don Gabrwl Bello Reguera Profesor
Ggrefiado de .Eti.ca y Soctologi,a. cie le. Facu!tad
de Filosoft4 ,.. Letras- de la Universidad de LtJ
Laguna.

Dma: Sr.: En virtud de ~ci6n
Este Mi,nisterio ha resuelto nombrar & dOO Gabriel Bello

Rdguera (número de Registro d~ Personal A42EC2115, nacido
el 1. de septiembre de 1(43), Profesor agregado de cEtica y 50
ciologia.. de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de 1.& Laguna, con las condiciones establecidas en loS
artJ:culos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de tulio, sobre estruC
tura de las Facultades· Universitarias y su Profesorado, y con
los emolumentos que, según liquidación reglamentaria le co
!"respondan de acuerdo oon la Ley 3VlseS, de 4 de mayo, y
Real J:lecroeto-ley 22/1977, de 30 de m&nO, sobrE' retribuciones de
los fUlldOllarloo de la AdmJnlstrad6n OIvll del Estad<> y dem....
d'isJX)Siciones oomplem~tari8B.

Lo digo a V. l. pa.ra' su ocm.ocim.Ie:nto y efectos.
Di6s guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982, el Director general de Ordenación Universitaria y Pro-
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

nmo.. Sr. Director generaJ de Ordenación Universi taría y Pro
fesorado.

ORDEN ~e 18 de .nero iD 1983 'por le que 'senom
bra en vlrtud de opo&tción Catedrdtico de' ..Uroto
gta.. de In Facultad de Medi.cina...de la Universidad
de Santiago a. don Antonio Cimadevfla CO'Velo.

Ilmo. Sr.: En virtud. de oposición,'
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Cimade

vila Covelo, nacido el 24 de ju110 de 1929 (AOIEC2l3831, Catedrá
tioo de ",Urología.. ile la Facultad de Medicina de la Universidad
de Santiago, con los emoiumentoS' que seglin liquidación r.:'gla
mentaría le corresponden de acuerdo con la Ley 31/1965, de "
de mayo, y Real Decreto-ley 2211977, de 30 de marzo, sobre
retribuciones de los (undonarlos de la Administración Civil
del Estado y demas disposiciones complementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de OrdenacIón Unlversito'l.ria. .,
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Direct0t: general de. Ordenación Universi taria y Pro
fesotado.

6348 ORDEN de 7 de febrero de 11183 por la que se nom
bra Subdirector general de Formación Profesional
de la Direcctón General de Enseñanzas Medias o .
don Armando Jovler Ibd.1lez Aromayo.

Ilmo. Sr.: En Uso de las facultades que le confIere el artículo
14.5 de 1& Ley de Régimen Jundico de la Administración del
Estado,

Este Ministerio ha 'tenido a bien nOIlibrar Subdirector gene
ral de Formación Profesional de la Dirección General'de Ense
danzas· Mediu a don Armando Javier Ibáñez Aramayo
ITOOPG16A0681P). funclonario de la" Escala Docente, Grupo A, de
Personal de Administración Institucional de Servicios Sociopro~

fesionales. . '
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 1983.-P. D. (Orden de 2:l de marzo

de 19~2), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr., Director general de Personal.

ORDEN cf.e 12 de enero de 1933 por le que, en vir
·tud de Qposictón, tle nombra Catedrdtwo de ",Hfs~

toria de lo Pe,dagogía.. de le Facultad de FUosofia
y Ciencias de la Educación de la Univeraidad de
OviBdo a don Julto Rufz Benio.

Dma.· Sr.: En virtud de oposición.
EJote Ministerio ha resuelto nombrar a don Julio Ruiz Berrio

1&cido el dia 28 de diciembre de 1006 -AOIEC26TI- Catedrático
le cHistoria de la Pedagogía.- de la Facmltad de Filo~fía y Cien
:i&s de la Educación de la Universidad de Oviado con los emo
~entos que según liquidación reglamentaria le 'colT8sponden,
'e acuerdo con la Ley 31{loo5, de " de mayo, y Real Pecreto~ley
2}1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios
!ela Adminlstración Civil del Estado, y demás disposiciones
omplementarlas.
.1.0 digo a V. l. para su conocImiento y efectos.

.' Madrid, 12 de 'enero de 1983.-P. D. (Ord-en de rt de marzo

.e 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro~
~orado. Emilio Lamo de Espinosa.

!mo. Sr. Director ,eneral de Ordenación Universitaria 7 Pro
fasorado.

ORDEN de U -de enero de 1983 por la que en virtud
de oposición se n.ombra Catcdrdtico de .. FarmacoQ
nOBla y Farmacodinam!a.. de la Facultad Qe Farma
cia de la Un.tversidad de Lo LagUrla o don Victoria-
no Dorias del Castillo.. •

•
Ilmo; Sr.: En vIrtud de oposIción.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Victoriano Darlas

Jel Castillo, nacido el 20 de febrero de 1944 (número de Regls
,ro Personal AOIEC268U, Catedrático de ",Farmacognosia y Far
uacodínamia.- de la Facultad de Farmacia de la Universidad
Je La Laguna, con los emolumentos que- según liquldaci6n
"'eglamentaria le correspondan, de .acuerdo con la Ley 31/1965,
18 " de mayo, y Real Decreto·ley 22/1977, de 30 de marzo," sobre
--etribuc;::iones de los funcionarios de la Administración Civll del
~tado y demás disposiciones complementarias.

. Lo digo a V. 1. para !IU conocimiento y efectos.
Madrid, l1! de enero de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

ie .1982), el Director general de Ordenación Universitaria y
?rofesórado, Emilio Lamo de Espinosa.

ORDEN de 12 de enero lÜ 1983 por la que " nom
bra en virtud de oposi.ción Catedrático de _Historja
de lo Pedagog(a.. de ,la FacuZtad de Filosofta )' Cien.
cias ce la Educación ele la Universidad de Murcia
G don Alf.onso Capitqn Dhu.

nmo. Sr.: En virtud de oposición,
• Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Alfonso CapItán
Diaz. nacido el 7 de abril de 1938 (nttmero de Registro Per~
IODa! A01EC2879), Catedritico de ,,,,Historia. de la Pedagcgta ..
de 1& Facultad de Filosofia y Ciencias de la Educación de la
Universidad de Murcia, con los emolumentos que según liqui~

dación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/
1865. de • de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo,
sobre retribuciones de los funcionarios de la Adm1n1straci6n
CivU del Estada y demás disposiciones complementarlas,

Lo d11W a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 12 de enero de 1983.-P. D. (Orden de. 27 de mano

:le 1982), . el Director general de Ordenaci6n Universitaria 'f
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.- \ .
Qm,=>. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y. Pro

fesorado.

Jrno. Sr. Director general de OrdenaCión Universitarla y Pro
fesorado.

Hro Personal AoIEC2680). Cate4ré.t1ca de _Historia de la Pe-
•__ de la Facultad do Filooofla 1 Letrao do la Universidad
de Málaga.. c:on los emolumentos Que eegún liquidaciÓn regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, -de
" de mayo, y Real Decreto-ley 221187'7, de 30 de marzo, sobre
retribuciones de loa funcionarios de la Administraci6n 'Civil
cS-1 Estado 7 demás cUsposiclones ~mplemeniarias.

~_ 1.0 digo • V. l ..para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero de 19S3.-P. D. (Orden de n de marzo

de 1982). el D1rectorgeneraJ ,de Ordenación Universitarfa y
Profesorado. EmUlo LamC' de Espinosa.

Dma. Sr. Director aener&! de Ordenación Universitaria. y Pn>
fesorado.


